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RESOLUCION No.87-2-1-1-* 00099 
DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su 
perintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-86394% 
del 31 de diciembre de 1986: y, por Resolución No.ADM-87007 
del 19 de enero de 1987, 

CONSIDERANDO 

GUE el 5 de diciembre de 1036, se ha otorgado ante el 
Kotario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado. Piero Castón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución si- > 
rultánea de la Compañía "HER-SUAR £.A,”, l 

QUE el Lado. Oswaldo Herrera Gsorio, con el patrocinio 
del doctor Nicolás Cassís Martínez, ha solicitado aproba 
ción de la indicada escritura pública, a euyo efecto ha pre 
sentado cuatro copias certificadas de la misra; 

OUR el Devertamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-57-0033 del 21 de enero de 1987, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra e se ha dado cumplimiento a los requisitos legales res- N 
pectivos; o 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, l 2 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución sírultánea 
de “HER-SUAR S.A.” son domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
con un eapital social de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL SUCRES, representado por dos mil trescientos - 
cuarenta y cinco acciones de un mil sucres cada una, de con 
formidad con los términos constautes de la referida escritu 
ra pública. 

ARTICULO SEGONDO,- Disponer que el iotarío Trigésimo 
del centón Cuayacuil, tome nota al mergen de la metriz de 
la eacrítura pública que se aprueba, úel contenido de la pre 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón GCuayaquíl, inscriba la transferencia de 
domimio que realiza la Srte. Violeta Mogollén, en favor de 
"HER-SUAR £.A,” del inmueble constante en la escritura pdb 
cs que se aprueba por la presente Resolución y siente r 
de esta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referia escritura 
ública junto con la presente Pesolución; y, b) cumpla con 
as Jemás prescripciones contenídas en la Ley de Rezistro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la in 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor eiro ación en Guayaquil. Un ejem 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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Certifido que econ fecha de kpy:iQueda Inscrit» el Aporte Or- 

denad» en esta Resolución de Pajas 112513 a 112546,número 

5449 del Registro de Propiedad, anntada baj» el númern - 

3169 del Repertario.Guayaquíl, Primero de Abril de mil nn» 

vecientsas Mchenta y siete+.El Regístradsr de la Propiedad. 

| Cs pr. JOHN DUNN B 

4 
Registradar de la Proniedad del 

entín Tuoyagu! !


